
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y 
RELACIONES PÚBLICAS 

“"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación”” 
 

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda Teléfono: N° 076 – 599000 ANEXO 1058 
 

 
 

NOTA DE PRENSA Nº 048-2015-GR.CAJ/DC.RR.PP. 
 

Comisión de infraestructura rendirá cuentas de 
inspección realizada a hospitales de Jaén y Cajabamba 

 
El informe será presentado obligatoriamente en la próxima sesión ordinaria del Consejo 

Regional que se realizará el 01 de abril. 
 
En su última sesión ordinaria, el Consejo Regional de Cajamarca acordó que la comisión de 
Infraestructura realice una inspección sobre la construcción de los hospitales de Jaén y Cajabamba. 
Esta comisión está obligada a presentar su informe el próximo 01 de abril, cuando rinda cuentas de 
la inspección realizada.  
 
Como se sabe las distintas comisiones están facultadas para realizar labores de fiscalización sin que 
exista impedimento alguno. En el caso de que el informe presentado haya hallado serias fallas e 
irregularidades, el Consejo Regional conformará de inmediato una Comisión ad hoc para investigar 
el tema a profundidad.  
 
“Como consejeros estamos en la obligación de que las cosas estén totalmente claras. Y si a  alguna 
persona se le detecta algunas irregularidades debe caerle todo el peso de la ley”, manifestó el 
Presidente del Consejo Regional, Mariano Mendoza Zafra.  
 
Ante las declaraciones realizadas, por algunos miembros de la Comisión de Infraestructura, sobre el 
Hospital de Jaén, del que se dice, tendría un costo superior al costo inicial destinado para esta obra, 
Mendoza Zafra manifestó que: “Tenemos conocimiento de que el aumento del este presupuesto se 
debe a que hay un aumento del área construcción”.  
 
“Los consejeros solo estaríamos de acuerdo con un posible aumento del presupuesto solo y cuando 
este sea justificado”, manifestó Mendoza. Por último, hizo un llamado a no tergiversar la información 
con la que se cuenta; ya que, no se puede mal informar a la población creando dudas y suspicacias.  
 
 
Se agradece su difusión 
Cajamarca, 25 de marzo de 2015 
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